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ESCRITURA. CONSUTUCION DEIA CO 

CONSTRUCTORA CRIBEC 

CUANTA USE BOD momen. 
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En Guayaquil, Capital de le Provincia del Guayas, República de Donador e os 

diecisiete dias del mes de Marzo del año dos mil, ante mi DOCTOR CARLOS 

QUINONEZ VELASQUEZ, Abogade y Notario Primero de éste cartón 

comparecen los señores, SR RAUL PATRICIO MACTRO VASQUEZ, gin 

      

. . : o a E ta 
declara ser de hacionalidad ecuatorian d, de estauno ¿IV SOLETO, GE POSO 

Ejecutivo; el SR MANUEL FLORENCIO MACERO V3SQUEZ, quien decioná 

t 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ejeciiivo 

i ; : 7 : a ay y e AI + 57? J Los comparecientes mayores de edgd, domienidaos en esta cingad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fó, bien instruidos en ex oojelo 

td 

y resultados de esta escritura pública de  constilución de una compañía 
Y 

anónima, a la que proceden con amplia y entera hbertad, para su otorgamiento 
e 

me presentaron la MINUTAS oue es del Jenor siguiente: MINUTS: SEÑOR 

  

NOTARIO.- En el Registro Público a sa Cargo, incorpore Req escriiera qe 

£c ONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, cuyo contrato, así como 

las declaraciones que hacer los fundadores, son delo denor sieNVorte: 

PRIMERA PARTE: OPORGANTES.- A la formación qe esta DON DoT ta 

concurren: el. SR. RAUL PATRICIO MACTRO VASQUIE, quier deciosd ser 

Qe nacionalidad ecualoriana, de estado CIvi sedlecro, de PrOTESIOn EJOcuinNOS, el 

SR MANUEL FLORENCIO MACERO VASQUEZ, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado cimil casado, de profe SIÓN ¿QGecudivo, 04os 

A 
i los comparecientes lo hacen POr o SUS Prupids  GeTECROS, —Guicnes 

: : s : it Dar 0 AAA expresar su voluntad de unir sus capllales e Ddusinias para amprenga? 22 

1 
SEFANIONE Ay PIN? vote dr 

2pe acione ES e naturaleza y Ca Fa cier CL, PMErTCarnil e da a
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27 Hilda to nara la red ¿ E Ri 0 da A 
HS MINIGAdES, pará la constitución de ESIA Sociedad. RAN CONDERNIAN CN lc es 

el ies ZO Pe Y a” Di 7; An? » a Ds »* Y 519 yr 7 . Ad A 

coniralo Se Feglra POPE QIEPUSICION ES UE EEOLER de DIOR PARIS, POIS ROPAS 
- d ” * A



le nah O Y Rar iaa de Derecho Positivo Ecuatoriano, en love lo que pere aplicables y por 1os 

> A » eibrato peais dal ESÍGÍUIOS DOCIALES QUe ESTUDECEn NR OOJCÍO TEAIOY dEl Cl RESOcIación, que 20 

contradice ul orden público, q Kas leyes, 11 4 Las Buenas CUSRMÓrEs. y que Se 

conciben en las ciónsulas que a continuación se espoñen: SEGUNDA PARTE: 

ESTATUTOS SOCIALES. - ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN. - 

compañía «adopta la denominación de CONSTRUCTORA CRIBECA S.A. como 

propiedad suya mientras subsista. — ARÍUCUZO —SECUNDO: OBJITIO 

SOCIAL. - La compañla ene porobjelo social qericarse a lo siguiente: Las 
d 

la deadauactria de la rs Wei, stato da solaris ida Sram esto rus nal 5 12 INGUSÍTO de le consirueción,, e Jogo o regciordago cun esla Tama asicomo 

4 y o Es ; to - om Lo. aiaro maana edificaciones de todo po de viviendas Con 543 Pespeclivos proyechos, CA ON AOS 
13 y Tap id . A “4 A . Z', ; e o. e " , a 5 : PJ Tr canalizaciones eléctricas, telefónicas y Sanilarias, 0nras Riirániicas. 0oITas 

Portuarias, y en general todo tipo de obras civiles; 2.) Al diseño de meguelas, iZ 

decoración de interiores y exteriores, asesoría en la rama de ía consirucción y 

o > la rennueacio e ranatr or adn da Yi de afines, calculo estreciural, y presupuesios de construcción bajo la firma de 

responsadllidad de la compañia; 3. Ne dedicará a realizar los movimientos de 

tierras en general y a la expiotación de conteras; L,- ¿A lo consiricción de loge 

clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condorinios; Si A la 

construcción de carreteras, puentes, pistas para la navenación Géres y 

aeropuertos, podrá imporlar, comprar maquinarias Írvianas, pesadas, para la 

construcción y afines; 6). Asi mismo tarmoién se dedicard,: A la Pabricación, 

producción, transporte, transforeuición, —COolMugra, VLnÍE, — XMportación,, 

exportación, represerdación, consignación y discibición de dos prodiucios y. 

mercaderías que se detalian a continuación: 4).- ENO.- Vehiculos y automotores 

: a y o 4 te . ; ein ” y sr oa apios cr 2d s7 de lodas ¿as marcas y clases, inceesive molocicielus; SUS Partes, TEpuesios y 4 
L£ Y 

> “3 . ; Pi O Pb nia rnia accesorios; DOS.- Méguinaria especianicada y herremientes pare Ja instalación 

¿ iniioro e ea o Ya a tamindan dos er tn , A 
40 (duUerez (e FEPAFGCIOÓN, ENSIM Dia je + Melarmecanioa el lORAaSs SHS  Fasus, 

TRES.- Maquinaria pesada y liviana, herramientas y accesorios par 1d 

: ; ; ; Y A or 210 o A mábnstria de la consirreción: CUATRO. Producios piésticos en Í1odas $03 

   



so 

variedades, - para - uso doméstico, comercial e industrial; CINCO.- Aparalos 

para juegos infantiles y juguetería en general; SEIS.- Derivadog del petróleo y 

combustibles, como gasolina, kérex, diesel y aceites; SIETE.- Pagas, Prendas 

ae vestir e indumentaria nueva y usada; fibras, tejidos, hilados” y sus 

correspondientes materias primas; OCHO.- Calzados y su materia prima 

máquinarias, implementos y accesorios de zapateria; NUEVE.- Máquinas 

eléctricas y manuales; herramientas y accesorios para laborar y procesar 

madera; DHBZ.-Acopies de mangueras y conexiones para máquinarias y 

equipos mecánicos; - ONCE.- Naves, barcos, buques, veleros . para 

navegación fluvial y marllima; aeronaves y helicópteros; embarcaciones 

0 deportiva a motor, vela y remo; motores, equipos, accesorios, instrumentos y 

partes de los mismos; DOCE.- Pieles, cueros, pinturas, barnices y lacas; 

TRECE.- Productos de hierro y acero; CATORCE.- Herramientas y artículos 

de ferreteria en general; QUINCE.- Aparatos y suministros eléctricos; 

transformadores, capacitores, cables y tuberlas para instalaciones eléctricas; 

DIECISETS.- Articulos e implementos para instalaciones sanitarias y de agua 

potaBlle; motores, bombas, filtros y surtidores para piscinas de uso doméstico 
" S 

eghdustrial: Alarmas, equipos y cajas de seguridad y protección 

Ñ ¿ ilustrial » comercial; DIECISIETE.- Papeleria, libreria y útiles de oficina; 

" eiscñar, comercializar cursos, seminarios, y convenciones de toda  Índole,    hablados, gravados y escritos, Se dedicara a la encuadernación, impresión, 
Z 

<S gravado y cualquier otro proceso industrial necesario para la edición por cuenta 

y propia o de terceros de publicaciones de carácter literario, educativo, científico 

DIECIOCHO.- Articulos de bazar, cerámica y perfemerla; confiterla; vidrio y 

cristal; DECINUEVE.- Aparatos de relojería, relojes y joyerla en metales 

corrientes preciosos y piedrerla fina;  VEINTE.- Radios, televisores, 

refrigeradoras y electrodomésticos en general; VEINTIUNO.- Instrumentos de 

cuerda de viento, eléctricos y musicales; equipos y aparatos de sonido; discos;



cintas para grabación musical y en peliculas de sonido; VEINTIDOS.- Aparatos 

fotográficos e instrumentos de óptica; VEINTIRES.- Articulos deportivos para 

todas las ramas, incinyendo bicicletas, bicimotos, motonetas, acuamolto, y en 

general artefactos para: gimnasios; VEINTICUATRO.- Bebidas gaseosas, 

alcohólicas y alimentos en - conservas; > y VERNTICINCO.- Aparatos 

ortopédicos e “instrumentos para la medicina, cirugla. y para servicio 

odontológico; B.-).- A La compraventa, permuta, arrendamiento y 

administración de bienes ralces, urbanos y nmirales; al agenciamiento y corretaje 

de los mismos, incinsive lo relativo a anticresis;; CA) Al revelado y fotocopias 

de documentos; + compraventa, - importación, distribución de: máquinas 

fotocopiadoras, "equipos y plantas “telefónicas; calculadoras; teléfonos 

transmisores de docementos o fax; compuladoras, equipos y sistemas; discos, 

tintas y accesorios delas mismas; asesoramiento técnico, . servicio y 

programación en todos sas ramas; D. $ A efectuar trabajos de imprenta € 

impresión en todos sus géneros y encuadernación; «a la importación, 

compraventa y distribución de máquinarias de instituciones - públicas las 

actividades relacionadas con la protección imprentas, repuestos y» 

accesorios; E.) Al procesamiento industrial y manual de maderas; a la 

fabricación de muebles y obras de-carpinterla, ebanisterla, — lagueados, 

- revestimientos, tallados > y marqueterlas. Ej) A la industrialización y 

comercialización de productos lácteos y sus derivados; G.) A la compra, venta, 

importación, exportación, crianza, desarrollo y explotación de ganado mayor y 

menor; de productos, máquinarias y equipos para la ganaderia; al 

desarrollo y explotación agricola en todas sus fases, desde el cuitivo, 

extracción industrialización, comercialización y exportación ' de todas las 

variedades y productos de la agriculinra, en especial el café, cacao, banano, 

soya, maracuyá, flores y frutas tropicales; iI.-) A la comercialización de 

productos alimenticios para consumo humano y animal y fertilizante para la 

   



agricultura; E-) Ala actividad pesquera en general, en sus fases de captura, 

extracción, procesamiento y comercialización de especies bioacnáticas; al 

cultivo y reproducción en cautiverio, especialmente del - camarón en. ? 

viveros y piscinas; al establecimiento de laboratorios de larvas: y - 

especies bioacuáticas y de plantas procesadoras de alimentos para el 

consumo de las especies adaptadas a los criaderos; J.-).- A la instalación y 

funcionamiento de fúbricas empacadoras para la clasificación, envío o 

trasiado de toga clase de productos agrícolas, especies 

bioacuáticas, materias primas, mercaderlas y mdáquinarias que 

requieren empaques y ensamblaje de seguridad; a la importación, 

explotación y comercialización de abrazaderas, sunchos, cintas adhesivas, 

envolturas y toda clase de material relacionado con el empacamiento, 

empaquetamiento o  encajonamiento de materias y objetos 

iransportables; — inclusive de aquellos que requieran conservación de 

ambientes térmicos; KA la asesoría personal y de empresas en 

los campos juridicos, económico, inmobiliario, financiero; investigación 

de rgrcadeo yestidios de factibilidad en lasáreas económicas y 

fngfiicras para su aplicación en la industria y comercio; L.-) A 

NX foentar y desarrollar el turismo receptivo, el turismo interno e internacional 
% Sy 

/ ¿Sntribuyendo a la conservación, conocimiento, protección y aprovechamiento 
ea 
Y 

    elos recursos -y atractivos turisticos y a su difusión; propiciar el 
     £a 

Y 

“Ss 

<y coordinar con lasy seguridad de los turistas; ejecutar y elaborar planes y 

mejoramiento de las actividades turisticas, apoydndolas e incentivándoles; 

proyectos de desarrollo turistico, vacacionales dentro y fuera del pais; a la 

construcción, compra, venta, administración y explotación con fines turisticas 

de hoteles, residencias, hoteles apartamentos, hostales, residencias, pensiones, 

moteles, hosterlas, caballas, refugios, paradores, albergues; apartamentos 

turisticos, campamentos de turismo - camping, ciudades vacacionales;



restaurantes, cafeteras, fuentes de sodas, antoservicio, bares, discotecas, salas 

de bailes, peñas, centros de convenciones, boleras, pistas de patinaje, centro de 

recreación turísticas, hipódromos y plicaderos; agencias de viajes para 

operadores de turismo y venta y reservación de pasajes. para viajes terrestres, 

maritimos y aéreos nacional e internacional; atención, arreglo y obtención de 

documentos de viaje; y, LL.$ A la compraventa y permuta por cuenta propia 

de * acciones de compañlas anónimas y de participaciones qe compañlas 

limitadas; efectuar inversiones para si en todo tipo de valores fiduciarios, tales 

como cédulas hipotecarias, bonos del Estado, etc.- Este objeto no implica 

mandato ni intermediación financiera ni compra de cartera.- Mi) .- Además se 

facilitará asesoramiento, elaboración y planificación de proyecto para el drea 

  

educativa: y médico, tembién se incorpora a la rema de la computación, 

importando, exportando y comercializando a nivel nacional 'e internacional 

accesorios e implementos nuevos y usados de la rama en referencia tanto a lo 

- que corresponde al HARDWARE asi como también SOFTWARE . Se dedicará a 

la contratación de personal con el fin de prestar servicios en cualquier área de 

trabajo, e terceras personas ya sean naturales o jurídicas. Además se añade al 

campo: del: “mantenimiento, de centrales telefónicas y equipos de 

telecomunicaciones, sistemas de radios, sistemas de seguridad, cámaras de vídeo, 

circuitos cerrados, sistemas de telecomunicaciones, telefonia celular, accesorios 

  

celular, mantenimiento y reparaciones, Para: el cumplimiento de su objeto la 

compañia podrá. realizar -todos los actos y contratos de cualquier naturaleza 

necesarios para las actividades antes indicadas, que Aúvieren 

fines sociales permitidos por las leyes, -ARTICULO. TERCERO: PLAZO.- El 

tados desde la 

    

lación con los 

- plazo de duración de lu compañla será de moveríta años, C 

Jjecha de inscripción de éste contrate -en el Regl 0 Mercantil/ plazo que podrá - 

ser aumentado o disminuido por resolución de la Junta General.- ARTÍCULO 

CUARTO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañla será -la ciudad



e 

  

r t r -. > oa 4 + .. : ro o. . 

PEPO. POr PEeSoiición de la JUNTA GENETAL, PoaIa  ESSOocsse     
agerncias en cadlguier iugardentro y fiera del terriorio naciondal- 

t 

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO. - El capitulo autorizado de 

  

E 

compañi JEcisió sime de yo m roo e Je ME 
¿do CO nod dl 1Q, por Acrcisión uN ip JE UE 0 PI tadur ha ES CA RA 

 _ _ __ 

SEISCIENTOS DOLARES. DE LOS ESTADOS — UNIDOS — PE AAA 

NORTEAMERICA ARTICULO SEXTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capual 

la suma de OONOCIENTO, ARES, .— 

dividido en veinte mil acciones, orámarias y nomirafivas, valor de cuatro 
Mi 

centavos de dólar cada auna. Estarán contenidas en tílulos, que cumpliendo 105 
IIA 

requisitos de ley, podrán representar una o varias de ellos y deberán AUMETSTSe 

    

suscrita 

totor 

O del cero cero uno «a las veinte; los lílulos llevarán lus firmas del Presidente y 

Gerente General de la compañla.- El monto de acciones que suscriben cava Rada 
4 

oe 7 ¿ . ! A apio rm cope delos fundadores se determinan en las declaraciones de la tercera parte de esia 

  

: ry+ no * rr => 7 t : e > 

escritira.- ARTICULO SEPTIMO: CAPITAL PAGADO, - ll copiial pagaos ae 
SI4+*+** o 

* z ” : ! dun iciaia mi la compañla será a la fecha del presente acto constilulivo, el equivalente ql 
A a 

veinte y cinco por ciento del valor de cada una de las deciones SNSOTÍas, O sea. 

to ' ! ; . f t í Daba rr . ía $ naa APS? x la suma doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; y 10 

. 

concerniente a dicho pago se determinará, como en el caso anierior en a 

TERCERA PARTE de esta escritura. ARTICULO OCTAVO: CALIDAD DE 

ACCIONESTA.- Las acciones son ordinarias y nominativas, y confieren E Su 

tiiniar legítimo la calidad de accionista, ARTICULO NOVENO: PROPIEDAD 

te DE LAS ACCIONES.- Se considerará como dueño de las ecclones a quien 
4 

  

” 
aperezca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas.- ARÍICULO 

DECIMO: TRANSFERENCIAS. La propiedad de las acciones se lransiicre 

mediante NOTA DE CESION firmada per quien la transfiere 0 la persona o 

  

casa de valores que lo represente, deberá constar en el ¿slo o en una hoja 

an a o. na ips $ A. i. x > n Pp Aa adherida al mismo; y surtirá efectos conira la compañla. y contra terceros, desde 

j orba Te A Dr ao Arras y dencia? nm 
la fecha de su inscripción en el Nibra de Acciones y Accionistas ae 44 COMPpañíd,- 

Y



r , , +? 4 ¿ An inerrinoi Sonpr ai » A One r sé [ 0. ie 
ved INSCIDPCIOR SEPA Valida CON dd s0L0 HA Represen tante L¿e2di qe 1d 

compañía, a la presentación y entrega de ura comunicación fnmeda 

conjuntamente, por cedente y cesionario; 0, de comunicaciones separadas 

suscrilas por cada uno de ellos, que den y conocer da Iransjercrcia, o del dildo 

objeto de la cesión. Se erchivarán en la compañía dichas comunicaciones e El 

lílulo; y, si se aubiere optado por la enirega de éste úllono, se lo anukurá y 36 

emblirá uno nuevo, del adquirente.- Sin embargo, tratándose de acciones 

inscritas en ima boisa de valores, inmovulzadas o en ensiodia en un depósito 

centralizado de compensación y liquidación, la sesión podrá hacerse de 

. n , » A A A ! 
conjormi idad con los mecanismos establecidos en 14 

ARTICULO DECIDÍO PRIDIERO: EXTRAFÍO O DESTRECCION DE 

ey, para tales Casos. 

y 

  

AC CIO; ¡E 7 319 1 Hino ve PYÍPOGIOA FE 3 ANP Íz RDa £ PE A 0d qi202n NO Sé EXIEGLO TE ANNA ¿id conipa dd proc Ene ide 

a su anulación, previa publicación por tres dlus conseculivos, en o de 105 
te , s r ASÍS do ya s > TS e o de y od 

PEÑOÓRICOS EC Mayor cireniación en el dumiciólo Principal qE 1d COmparia.- 

7 a Lt toas f. e > Bro AA . . LE E 

Transcurridos ireínta días desde la ñilima publicación se embirá el 

e; . A ; ml , A . E es nt er / e y A 

PNEVO litio, amulando el extraviado O desíruido.- Jodo > cosíd aci 

accionista interesado.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: GOBIERNO. La 

Junta General integrada legalmente, ejerce el gobierno de la sociedad; y por 

ser el órgano supremo de ella, liene poderes para resolver 20408 105 GSNNÍOS 

convenientes en defensa Ze ía compañía. ARTÍCULO 

TERCERO: ADMINISTRACION.- La administración de a compa qe 

careo de mandatarios amovibles, que con la denominación de 

  

Gerente General y Vicepresidente designará la sunta General, con 

normas yue se establecen para fijar la estructura administrativa de la sociedud. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: DE L4 JUNTA — GENERAL. - La /unta 

General estará formada porlos accionistas lepalmente convocados y TENnidos; y 

o rr 3 ” a ó , PITO z . $ , ciao > $3 pi 2 7 *f, 
SES FESOUNCIONES SON oDuecioras Para JOGOS E€lO0S, Que (NQndo NO REDICFON



3 e po = 

y a 

   

o 2» An 
v E oni y 

- — pa : 

A 7 Yo la 

o, 1 24 t tos 1 1 y > Ms Lo 
CORCUFFICO 4 q SESION, SQIVO CL Rerecno Ge OPOSICIÓN GE CON ñere il ¿EY AA + 4 t 

su desenvolvimiento y cumplimiento de sus fines, se estabiece lo siógientes A. el 

CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de accionistas son OR : 

Y EXTRAORDINARIAS: B.) REEUNTONES.- Las Juntas Generales Oráimaras 

se reunirán obligatoriamente por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores au la finalización del ejercicio económico de la compañia, 

gue concinye el 31 de Diciembre de cada ato; yo das 

EXTRAORDINARIAS se reunirán en cualquier época En que [Rerer 

convocadas legalmente.- Cp ASUNTOS QUE DEBEN TRATARSE: Las 

Juntas Generales ORDINARIAS — deberán conocer y resoíver anualmente 
Y 

    

1 

de manera obligatoria, lo siguiente: UNO.- Lo relativo a las cuentas, el 

balance, los informes que presenten los adminisiradores y el Comisario acerca 

í 

de los negocios sociales y dictar la resoínción correspondiente; DOS.- Lo 

referente a la retribución de los administradores y comisarios; TRES.- Lo une 

Y r 

se relaciona con la distribución de los beneficios sociales; y, CUATRO.- 

Cualquier otro asunto puntnalizado cn el Orden del dla, de acuerdo con la 
ui 2 
3 

con evocaloria.- Sin embargo de lo anterior, la Junta General Ordinaria pográ 

a e 3 
Qeliberar sobre la suspención y renovación de los administradores, aún cuando 

    

      

  

: Tierra] 
no  fenrara en el orden del día- CONCO.- La Junta General 

EXTRAORDINARIA se reunirá cuando fuere convocada para tratar los asuntos 

a 

puntualizados en la convocatoria: D.-) CONVOCATORIAS: La Junta Genera 

sea ordinaria o Extraordinaria, será convocada obligatoria y simuitancanente 

en las dos formas que a continuación se  cspresen: UNO)  Medarte 

comunicación dtrigida individnal o coleclivamente a los accionistas en gnc 

exprese el lugar, día, hora y objeto de la Junta. de lo que quedará constanci 

bajo la responsabilidad del Gerente - Secretario, de haberse cerciorado de la 

dirección exacta del domicilio del accionista, y de ser posible, de la persona 

ai DO que recibió la misiva, con anticipación de por lo menos echo días de : a



renrión; y DOS. 4 Por la prensa en uno qe dos periódicos de Major 

Y 
2 circulación en domicilio princival 4 

  

? e : y, liar AS Lora y objelo de la reunión. La convocesoria será aecha por el Gerente General, 

solyo los casos especiales que señala la Sey- Entre la fecha de la publicación y 

t el dia de la reunión, mediarán por io moros ocho días libres.- E.) GUORUAL- 
e 

Paura que la Junta pueda reunirse vañamente en primera convocatoria, los 
+ Y , Y t 1 a e > . e Apr = sore copa Le E al mtrida concurrentes a ela deberán representor por menos 4 mude quel capiicl 7 

* : - ¿ , : o; o 
Pagan. segunda CORVOCGÍONA, QU HO POdRrd EMOS? Más de Irelnid utes 

a La, Pr z ri ” y a. y Las be mn m7 . ¿o 5 es A de fa Jecha fijada pura la primera, la Junta se enlenderá renrida 

f 
is An Da 2,3 a. > : > > . 13 a. Da AS IAS a valdamerte, cualquiera que fuere el numero «e —aACccIoristas concurrentes, 

debiendo expresarse esto en la convocatona. En esta úlitida no podrá 

ani y ; Pa A 7 > pino 733 2 . ho 2 y cambiarse el objeto señaigdo en la primera convocatoria. du) 

ECESTONES - Las decisiones de la Junta General serán lomadas por mayoria 

1 

ÓN, SGIVO lOS CASOS EN die de t2
- 

; 5 1 
de votos del capilla [pagado vCOoncr Cente 41d TORNA 

2 i 

ley exielera porcentajes diferente. Los votos en blanco y las «bstencióones 56 

5 yr, , i, pt d 33 dor 2d . r sumarán 2 la mayoría numérico. Con tal objeto coda acción de kh mil sucres 

Í A i, Oo auVepri 133 art Tee ner 7 mi 13 ruca pagada en su lotalidad dará Gesecño a un volo. Las acciones 10 NDCrucas 

- Ada mm ss sn . - tn , 1 Pl , PUNTA, q * 

tendrán ese derecho en proporción — al vaior pagado Ga JUNTA 

¡NIUE [0 F, > e] sr $ p, SIA ROO ap De 4 OS, UNIVERSALES. - No se regueird de le convocdlona por 12 prensa, 

cant > al teraldj del nresente arfienio o entenderá e . ha an corjorme al Bteral d) del presente artículo y se entenúerd que la Junta ha sido 

Cdamrnonto » e DY Sui 2. vilidamente conyocada y vonsillnlda, un cualenies feripo ) 2 

dentro del territorio nacionel, si reunida la totalidad ¿el 

  

f ATA NE 13% Í accionistas que lo representan aceptan por unánimidad la 

A Junta para tratar cualquier asunto gue los presentes acordaren, también por 

AS ; >> $ Moi F0 En i nn; ¿go e A ri y 
HRARUNIGGA, Y 32 Aga CONS taren el Orden del ¿ía que se ELUDOTEL.- gt aca 

t 

bajo sanción de nulidad, deberán suscribirla lodos los concurrentes.- 44. 

INSTALACION.- La Junta será presidica por el Presidente y achiará como 

yn ceso nj ar Pa 5 > 0 . > .5 eo A E 
secretario el Gerente Genera e €l HIMNO qNE, ies 2214 INSTA 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL No.000001KC8-6% 7 50108007 
AA 

  

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la «-=-- 
Compañía en formación CONSTRUCTORA CRIBECA S.A. EL    

La cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DOLARES “tener correspondiente a los aportes , 2 
hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: : 

NOMBRE CANTIDAD 
RAUL PATRICIO MACERO VASQUEZ 140.- 
MANUEL FLORENCIO MACERO VASQUEZ 60.- 

O | US$200.- 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como 
depósito de plazo mayor de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del 
Sistema Financiero, y devengará un interés anual del 6 %, salvo que el retiro se haga antes de 
que se cumpla el plazo de 367 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este 
Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía , a los 

Administradores de la misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañías, 
según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 
este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución 

como de los nombramientos de los Administradores. 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere 
este Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa 
autorización del Superintendente de Bancos o de Compañias, según el caso. 

"
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-. El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información 
¿ y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad.     

Guayaquil, Marzo 17 de 2000 

| 
-.] FIRMA AUTORIZADA 

CASA MATRIZ: Junio 209 y Panamá * Telfs: 56727) - 560739 * Fax(553-9) 5003/65 * PO, Box 09-OLIDIPA A finas 2230 * BRALOL DI > GUA DUIL > ECUADOR 
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delia Junta deberá formar la ¡ista de Asistentes, arnoland       
accionistas presentes y representados, la clase y el valor q 

número de votos que le corresponde.- En el caso de ausencia del Presidente o del 

— Má 

Gerente General lo reemplazarán en la sesión, el accionista que fuere designado 

para el ejecto.- [-) APODERADOS.- Cualguier accionista podrá delegar sn 

presencia e intervención en la Junta General mediante carta dirigida al Gerente 

tf General. El delegado no pue ser administrador ni comisario qe fa 

compañia.- ARTICULO DECIMO QUINTO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- 

E
S
 

  

La representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañia le corresponderd RL 

  

al Gerente  General.- Esta represertaci ón se extiende a todos los asuntos 

  

  

A 

| relacionados con el giro de Ía compañía, inclusive lg consilíución «e 

! 0 , daa O a a to Za a no tt ? : oo a Y qa 

( prendas, enajenaciones e hipotecas de los bienes sociales. ARTICULOS 

DECIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE. - El presidente, socio 0 10, ser elegido 

por la Junta General por un periódo de DOS AN VOS, pudiendo ser reelegido 

  

da
 

indefinidamente.- El presidente presidirá las Juntas Generales y suscribirá, 

conjuntamente con el Gerente General, dos líuios de acciones, las actas y 10s 
tf demás documentos señalados en les leyes; además reemplazard al Gerente 

General en todos los casos en que éste falíare 0 50 QUSENTareE 

temporalmente. ARTICULO — DECIMO SEPTIMO: — DEL GERENTE 

GENERAL. - El Gerente General, socioo no, será elegido por la ¿unta 

General por un periódo de DOS AÑOS pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General desempañará su gestión con la ailigencia 

    

a gue exige una administración ordinaria y prudentes y estard especiaimonte 

7 obligado, a: UNO.) Disponer que se leve la contabllicad de la compañía en 

idioma castellano y expresada en moneda nacional. por medio de 

cortador titulado, y corformar sus métodos contables, sus libros y sus bafarces 
» 

+ f Poni hra le bro 2. aolnmentan mig a lo dispuesto en las leyes sobre la maicria y 4 las normas Y Tegiamentos que



Li * o alt Fa > e y ua a ro arde dicte la Superintendencia de Compañias - DOS) Llevar los bros Socidies, 

A t Cons as => eristasas ; E ártos Ae as “a conforme lo gdelermina la ley, especialmente, los de Atlas qe Juntas . 

Tania A rn ir Ne de .r 2, .. Generales, de Expedientes, de deciones y de Taulonario de acciones; TRES.) 

Za AR OIR respirar 2 ”% 0 ad aÑo / j A . Entregar a sos comisarios y preseñtar por lo meños cava año a la Jimta 

General. una memoria razonada acerca de ía situación deteluda y precisa de 

las existencias, asícomo de la cuenta de pérdidas y genanciós: », CUATRO.) 

Las demás obligaciones que establecen las leyes y dos Estatutos Sociales,- 

ARYICULO DECIMO NOFENO: DEL VICEPRESIDENTE. El viceprestómmte, 

socio o ño, serd elegido por la Junta Gencras sis junciones serán las de 

reemplazar al Presidente en todos los casos en que éste se ansentare, faltara, o 
Y co 

luviere que asumir la Gerencia conforme al Ari. Décimo esto de estos Estel 

durará DOS ANOS en 

      

nelcareo, ARTÍCULO VIGESIDIO: DEL COMISIR 

La Junta General designará un Comisario, socio 0 Ro, que dendrá dereono 

fado de inspección y vigilancia de las operaciones sociales, sin dependencia 

Lona da otooaarroass or sa - dDAGZO EE ARIACION Ue CULO SOT RE NA GRO, pera, Se 

> prorogarán sus finciones mientras no Seu lepaimente reemplazado. ARTÍCULO 

VIGESIDIO PRIMERO RESERVA LEGAL La compañia constiinirá el fondo 

de reserva legal, lomuando de las utilidades tguidas que resultaren de ceda 

ejercicio económico, que fenece el 3] de Diciemore de cada año a un porcentaje 

noomenor del diez por ciento hasta que alcance por lo meros el cincuenta por 
11 . : ' 

lento del capital social.- De lierar a disminuir « 

sma forma. AR LO VIGESIMO SEGUADO: — DISTRIBUCION DE misma forma ARÍICO 

UTILIDADES.- La Junta General resolverá la distribución de los beneficios 

  

e ; ; t + . : eq ; A > se E a dea eterna dar sociales. unicamente sobre utilidades dguidas, esto es, después de efecinadas 
? 
3 epales, estatuiarias y NOCEsarÍ AS, AE ¿QO GE GUIDOGGO El 

o Y 

e n. ” £ F Í y/% ; n- * 

0045 14S AEGUcciones 

balance general y todas des cnenias. ARTÍCULO VIGESICMO TEl =
 

be PS
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ZIQUIDACION.- De llegarse a ta Jignidación de la compañía, ego de su 

, r Co 

disolución por cualquiera de las formas legales, e: Gerente General O quien lo



  

amniaroro se yO CC ORO AITANA A is IN A PLEMITUazZa re GSUPUIA Ll OGTEG dE UQUIAQGOF, SONO GE 14 gris UPNEFaE 
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ntra cosa. TERCERA PARTE: DECLARACIONES: PRIMERA... Ts 
ye 

Pus AO FO RARA TI 3 a 9 dados 1 EN nabos 2, 7 o JUCAQOPES ULECLATAR GE DAFO 10 CONELINLION QE ESTA CONDON Id se 

PRE, 
LO Aa a urnaican atornen ey e Tr ab remuneración 0 ventaja alpeza en se provecho, SEGUNDA Cue e: 

2 , . : 1 e : sea erearghar 13009 nn > 1 Lo - 
capral Antorizado de la COM DAÍA, JOFP O GESICION HAGRIVIE de 10S Ju NÁQUOTES es 

A 

poria seria de MIE SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DENOR 

r 

FPAMMERICA: PERCERA.- Ote el Capial susorio de la compuñlo es 

asuma de OCUOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, dividido (1 velnie mul acciones Pra Raras. ROMIAaIDaS 

nino a a ente eaten dde dde rada sa na da ee 
indivisión ES del Valor de Onairo cenlavos de dolar cada ROA, Que Ran Ia 

SESCIÍAS 

te 

en las signtentes proporciones: Ad EESRO RAUL ESTRICTO 

DMACERO FASQUEÉ, ha suscrito quinientos Seseñío acciones, Valor de Cuero 

Centavos 

o o mE t 

CUENTO Qu 

A TT 
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e dns a a > ma 2. y ym rr a SA rE F VGLOT UE cada HNG de ea s, O Zed, ia AURA OE CIENTO CU TRENZA 

DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEASIURICA B.) El SR 

MANUEL FPLORENCIO MACTRO LSSQUEZ. «a 3userio doscientas CNGTENE] 

¿ GOCORES, SS, 

An 
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t cloatas os > o > Po ON , .s Í E > . o efcetivo, el velniicineo por ciento del valor de cada una de elas, 0 Se8, 
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HOR UE 

NORTEA 

conforme 

Estatutos, 
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SUMA EE 

NORTEA 

SH seripiore 
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SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

pS nz 37 ZO E Camita ld : r MERICA. Jin consecuencia, € Capital Pagado «de la 

  

a do establecido en el ertiento Séploro ve la Neennda parte de los 

es elequivalenie al velnticihco por acato del capital suscrdo, O sea, Ya 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

METE A. CUARTA. Oue las simas de dinero entregadas por 103 

ho A . amp de nitro 10 
Ss Ran Sido depositadas EN NARA CUERO Espe ¿Cia Qe NOE Pa cion GE 

Canitodo abierta o y dansa tara rmiva Cirrifinate Capital, GOICPEE CRONO LDARCO POCAA CUYO CUPUSICaE



2% A armtasrs nera om elonmiara 
2c11Ca por ciento del valor de Cada NN. Ge 14S ACCIONES SESCPUOS, EN El Pito 

Puy 5 355 + Eg a , a a . y za A So Dana A : ao aq rn máximo e improrrogable de dos años, a partir de la fecpa de la presente 

a € y 2. E DOF A escritora de constitución. SEXTA. La compañia está obdrada q canjear a casa 

OA A O ES 2 203 TINO suscripior, el Certificado de Déposita Bascario. conaia Certificado Provisional 

nr ie . duros me Lea a ndo ta Loa Srriaunee eur Teta 
DOr us cantidages PAagaues «4 Cuenta ue as ILQLIONES SUSCIUNA USOS 

“ernitrados nodrón ser irsoriios > os Bolsas de Velores del Pauls 
Cortificad 0 PORTER SEPINNE FÍOs Y YREZO, adas en BONOS de 'OLOfTES ACELICGES, 

E woiticarcrd sí . , , po TES oz o 
PUTO IO CUDICEDERA UCLILPOIMC ie el APIENar ei Cap 1 SUNEPLO Quio PEF Nerke, DA 

e... , yO OS IF 4 , 4 mbr POCOS EN : se plazo para su cancelación, CONCUUSTON - Agregue siad, veñor Holarió, 25 

o Po, E E rel nta” Ant a : 7. a cmpibre qemáas ciansulas ae esfio para ld COMPld VANGCEZ y fimaza de esta escribia, 

- 27 La ialainiors dr 1 arica a E dejando constancia que cualquiera de los inlervinitenies  gredao dulorizado 

o >. y ao Ps ais Pa oe Jerados ty 2,3 A TN 
para CONOREROr ¿OS Paidos LEJOS hasta t HE A vee CTE un 120 eE 

A ¿ a Po 1 / moos a y < Le, * y; 

definitivamente La compañía. Firma hegibles ADOGADO DEENANDE 3 

PERLAZA CEVALLIOS Registro número ocho milo guinientos irecinta y cuco 

once, HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA TLEVADA 1 ESCRITURA 

PUBLICA. - En consecuencia los otorgantes se gñrman en el contemido qe 

7 r eta pr tin Le ps rs IN ” A li preinseria  Punala, 10 miIS) que queda Ceyvasa 4. EsScrinte 

mana pos A ; . AO a o rra LO? sosa 
PubBnucd, Pará Que SUrid JOCOS SUS efectos EA LINE QLYERAGAS 4 CSi: 

registro os. docimentos de ley Leda estacientira de principio a fa, 

sto tad pio alta voz y los eno por mí, el Notario, en ula voz u los oforeantos, Quienes la «prusoan . En 

Are » be api rimas en na, 7 nos Lamar todas sus partes, afirman, ratifican y firman en mnidad de acio Conmigo el 
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Se otergo ante mí, en £Í de ello confiero este CUATUESTI= 

MONITO, que esllo, certifica y firme de la escritura de Cons- 

titución de ía compañia anónimas Conatruetora Cribeda Yedos 

Guayaquil, d¿iecisicto días del mens de Merso del año gos 

  

DILIGENCIAS DOCTOR CGANLOS , VINONEL VELAS: ¿UEZ, Sbogado y Notario 

Primero del Clantóm.- DOY FEr1.- (ue sn esta feohe tom nota si- 

margen de la metriz correspondisute de la Hesolución aimeyo 00 

%9-1I-0001873, axpedida por el abegado OTTON MORAN RAMIREZ, INTE N= 

DENTE JURIDI DE LA OPICIMA DE GuUAXAaNbiIL el diecisiate ae Abril del 

año des «il, medisute la cual se aprudba Le CONSTITUCION del ad 

compeñia anínica GONGIRUGTIOSO CGRIPDOCA Heña en los términos 

tantes ue la escritura a» instrumeuto uíblico cue sntaoss 

quíl, dieoinoho de ¡bríl del año dos mílo- 

VE Pais Wer 

  

CUNTI/ZOD0 Ge eun Pame de hay; ys En mnpliniante de le uerdenedo 

en ls Mesalestán 18 00-4-13-0001073, distado ul 17 ds AbSil dei - 

2080, per el Intendente InsÉdico de lo Wisino de fusyequsl, que-



mus comiicno le CONSTITUCION 

o 19.312 e 215.387, námeyo - 

eda tejo el náuera 9.304 del Ag 

A Aid del dee ald.-£3 Regio 

    

    

  

       “Codo CARLOY PONCE ALVARADO. 
Registradof Mercantil Suplente 

del/Centón Guayaqu:' 

CERTIFICOS Que con fesho de hoy, quedo erahi veda uno espia eutámtf . 

es de esta esesituro, en vumpltat dela dlepuentoe en al Deere» 

40 733, dictod» ul 22 de Agente de 1979, pax ul Prosidanta de la - 

Mepébitos, peblicado en el Registro OPiainl NO 178 del 29 de Agos» 
ta de 197B.-QMueyegidl, veimo y os mA del Une mil.-L1 Ro» 

gistrador Hursentád huplente.- 
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CERTIFICOS Que can Posta de Nay, ys . 

sreepandients » lo presente ecuri tura. -esyogal 

de Abríl del des u11.-£1 Asgiut dar Mesesmtsl 

  

Ledo     CARLOS PONCE ALVA RALO 

del Cantón G 

CENTIFICOS de huy, en ha archivada el y 

   

  

   

Ledo 
Registrador Merc- 

del Cantón ¡Lua 
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7 Ml TRAMITE No. 1044 

S OFICIO No. SC.SG,2000 907999 
de 

, Guayaquil, 7. AY 2000 

10 señor Gerente 
2 “Y BANCO BOLIVARIANO 

4 Giádad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA 
CRIBECA SA., ha concluido fos trámites legales previos a su 

- funcionamiento, 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
_ depositados en la "Cuenta de Integración de Capital” de esa 
<compeñta, e tos administradores de la misma. 

SECRETARIO? GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

MMD/GCH  


